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OBJETIVO 

Es responsable de ejecutar y coordinar las acciones para salvaguardar et bienestar y la seguridad de la 
comunidad universitaria, así como integrante de ta Unidad Interna de Gestión Integral de riesgo. (Articulo 47 del 
Re lamento Interno de la Facultad de Odonto/o fa re ión Veracruz) 

AUTORIDAD LINEAL 

AUTORIDAD FUNCIONAL •••••.••••••.••••••••• 

ATRIBUCIONES 

DIRECTOR 
DE FACULTAD 

DE ODONTOLOGÍA 

COMISION 
DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

1. Acordar con el Director los asuntos de su competencia. (Articulo 48 fracción I del Reglamento Interno de 
la Facultad de Odontología región Veracruz) 

2. Elaborar el plan de trabajo de la Comisión de Protección Civil, asf como las diversas actividades que de 
éste emanen. (Articulo 48 fracción II del Reglamento Interno de la Facultad de Odontología región 
Veracruz) 

3. Formar parte de la Comisión Regional del Sistema Universitario de Gestión Integral de Riesgos. 
(Articulo 48 fracción 111 del Reglamento Interno de la Facultad de Odontologfa región Veracruz) 

4. Asignar con el Director la conformación de las diferentes brigadas de la Unidad Interna de Gestión 
Integral de Riesgos. (Artículo 48 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Odontologfa 
región Veracruz) 

5. Organizar con el Director de la entidad la Semana Nacional de Protección Civil, implementando 
estrategias de acción con la participación activa de toda la comunidad universitaria y la integración de 
invitados expertos en el área de protección civil. (Artículo 48 fracción V del Reglamento Interno de la 
Facultad de Odontologfa región Veracruz) 

6. Planear y ejecutar simulacros para capacitación de la comunidad universitaria. (Artfcufo 48 fracción VI del 
Reglamento Interno de la Facultad de Odontologfa región Veracruz) 

7. Presentar al Director de la Facultad un informe anual de las acciones emprendidas. (Artfculo 48 fracción VII 
del Re lamento Interno de la Facultad de Odontología región Veracruz) 
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